
   

 

Antecedentes del Objeto de Gasto 
 
El proceso de cumplimiento de los productos de política se ha consolidado a través de 
espacios de diálogo formal con el Consejo Consultivo de Pueblos Indígenas. Según 
constan en las actas de soporte, se han logrado acuerdos estratégicos para la 
implementación de acciones; sin embargo, el avance técnico se encuentra actualmente 
condicionado a la disponibilidad de recursos, ya que la concertación previa es el pilar de 
la ejecución sectorial. 
 
A través del seguimiento liderado por la Secretaría de Gobierno, se identificó que el 
principal "cuello de botella" es la carencia de fondos para el diseño e implementación 
operativa. Los pueblos indígenas han manifestado de forma expresa y reiterada en los 
espacios formales que no es posible avanzar en las fases técnicas ni en la configuración 
de propuestas finales sin que existan garantías financieras reales que respalden las 
proyecciones discutidas. 
 
Por lo tanto, esta solicitud de vigencias futuras responde a la necesidad técnica de 
superar el estancamiento reportado por el Consejo Consultivo. Asegurar estos recursos 
permite dar continuidad a los procesos de concertación, cumplir con los compromisos 
adquiridos ante las comunidades y garantizar que los productos de política cuenten con 
el soporte económico necesario para su ejecución efectiva sin interrupciones fiscales. 
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